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Servicio de RRHH(Formación)
NIF: P0200000H

OBJETO: RECTIFICACIÓN DE ERROR DECRETO PRESIDENCIAL Nº 2344 DE 28
DE OCTUBRE DE 2014. EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
PARA PROVEER UNA PLAZA DE OPERARIO U OPERARIA, RESERVADA A
PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL,A TRAVÉS DE OPOSICIÓN
LIBRE, VACANTE EN LA PLANTILLA FUNCIONARIAL DE ESTA EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL, E INCLUIDA EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO
DEL AÑO 2009. RECTIFICACIÓN TRIBUNAL CALIFICADOR. Examinadas las
actuaciones del expediente relativo al procedimiento de selección para proveer una plaza de
Operario u Operaria, reservada a personas con discapacidad intelectual, a través de
oposición libre, vacante en la plantilla funcionarial de esta Excma. Diputación Provincial,
incluida en la Oferta de Empleo 2009;  y concretamente la composición del Tribunal
Calificador en la que se han omitido, por error, los vocales titular y suplente propuestos por
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha conforme a lo previsto en las Bases de
convocatoria; teniendo en cuenta el art. 105.2 de la 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

RESOLUCIÓN: Esta Presidencia dispone: PRIMERO.- Rectificar el error
detectado en la composición del Tribunal, nombrando a Dª Mª FLORES ALFARO LÓPEZ,
Vocal titular y a Dª NIEVES GUERRA REYES, Vocal suplente a propuesta de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha.

SEGUNDO: Que se proceda a publicar el presente Decreto o Resolución en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios Provincial.
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